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MENSAJE
En cumplimiento del artículo 59, fracción XIV del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, presento el siguiente informe, que más allá de un 
requisito legal, es una herramienta vital de transparencia y rendición de cuentas, que 
busca brindarles a ustedes, como ciudadanos y ciudadanas, una visión clara de las 
actividades y resultados que he realizado durante el segundo año del Honorable 
Ayuntamiento 2022-2024.

Durante este segundo año de gestión, he trabajado incansablemente para velar 
por el bienestar de nuestra querida ciudad de Oaxaca de Juárez y sus habitantes. 
Como responsable de la Regiduría de Protección Civil y de Zona Metropolitana, me 
enorgullece compartir con ustedes los logros alcanzados y los avances significativos 
que hemos realizado.

En este 2023, hemos consolidado proyectos y metas trazadas en el inicio de la 
administración. Nuestros esfuerzos han sido recompensados con resultados positivos, 
pero somos conscientes de que aún queda mucho por hacer. Por ello, reafirmo mi 
compromiso de redoblar esfuerzos y trabajar con mayor determinación, ya que nuestro 
objetivo es construir un futuro mejor para Oaxaca de Juárez.

Reitero mi agradecimiento por la oportunidad y el honor de servir a la comunidad 
como Regidor de Protección Civil y de Zona Metropolitana. Seguiré trabajando con 
dedicación y pasión por una mejor ciudad para todas y todos. 

ATENTAMENTE

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ”

LIC. JUAN RAFAEL ROSAS HERRERA

REGIDOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE ZONA METROPOLITANA
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INTRODUCCIÓN
El 3 de febrero de 2015, el Presidente de la República anunció diversas acciones 
ejecutivas, dentro de las cuales instruyó a la Secretaría de la Función Pública a emitir 
reglas de integridad para el ejercicio de la función pública, ampliando y profundizando 
el Código de Ética de los Servidores Públicos, a fin de que sea acorde con los nuevos 
retos en materia de combate a la corrupción.

En ese sentido, y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, la Secretaría de la Función Pública publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el 20 de agosto de 2015, el Acuerdo que tiene por objeto emitir Código de Ética de 
los servidores públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio 
de la función pública, y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de 
los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su 
comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Interés.
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PREFACIO
Durante más de medio siglo, la administración pública internacional se ha guiado 
e inspirado en las Normas de conducta en la administración pública internacional 
redactadas en 1954 por la Junta Consultiva de Administración Pública Internacional. 
Aunque parte del tono y contenido de la edición de 1954 evoca una época anterior, 
la razón de las Normas y, de hecho, los propios principios, en general han superado 
la prueba del tiempo. Sin embargo, a medida que el mundo ha ido cambiando con el 
transcurso de los decenios, la naturaleza de los servicios prestados por las organizaciones 
del régimen común de las sociedades en general, también han ido cambiando con el 
auge y la generalización de la tecnología y la evolución de las relaciones e interacciones 
en las organizaciones tanto a nivel interno como externo.

El examen y la actualización periódica de las Normas debe reflejar este mundo en 
transición. Guiándose en el Marco para la gestión de los recursos humanos aprobado 
por la Asamblea General en el año 2000, la Comisión de Administración Pública 
Internacional (CAPI) ha revisado ya dos veces las Normas, primero en 2001 y de nuevo 
con esta edición, que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en su 
resolución 67/257. 

El Marco de la CAPI establece las reglas y dice que “aunque el sistema interno de los 
valores de las organizaciones puede variar, todas se enfrentan a problemas éticos 
similares”1 , por lo que se recomienda que los servidores públicos rindan un informe 
o relatoría de sus actividades realizadas en el puesto que ostenta en determinado 
tiempo en lo que es su periodo de servicio.

A lo largo de los años, la relación entre los servidores públicos y sus organizaciones 
fueron evolucionando. Esa evolución exigía unas normas más claras en relación con los 
contactos fuera del régimen común, así como unos sistemas de rendición de cuentas 
más transparentes. Un estímulo adicional para este texto revisado fue el renovado 
interés de las administraciones públicas nacionales y el sector privado por este tema 
ante nuevos problemas éticos.

El título, “Normas de Conducta en la Administración Pública Internacional”, no necesita 
explicaciones, al igual que en 1954. Como las versiones anteriores, estas Normas 
revisadas están concebidas como una guía ética y de conducta. Existen para informar, 
__________________________
¹Informe CEPAL, 2022.

7



pero también para inspirarnos y, cuando sea necesario, para proporcionar explicaciones. 
Reflejan los fundamentos filosóficos de la administración pública internacional e 
informan su conciencia. Confiamos en que, al igual que la versión anterior, las Normas 
presentes se convertirán en una parte indispensable de la cultura y el patrimonio de las 
organizaciones y serán análogamente perdurables.
 
Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y gobiernos locales encarnan 
las aspiraciones supremas de los pueblos del mundo. Su objetivo es salvar a las 
generaciones venideras del flagelo de la guerra y hacer posible que todos los hombres, 
mujeres y niños vivan con dignidad y libertad, haciendo mención especial en que la 
información debe de ser manejada de una manera respetuosa y verdadera.

 La administración pública internacional y nacional es responsable de hacer realidad 
esos ideales. Para ello se basa en las grandes tradiciones de la administración pública 
que se han desarrollado a través del tiempo: competencia, integridad, imparcialidad, 
independencia y discreción. Pero, por encima de todo esto, los servidores públicos 
tienen una misión especial: trabajar en pro de los ideales de paz, de respeto de los 
derechos fundamentales, de progreso económico y social, y de cooperación. Así pues, 
los servidores públicos deben cumplir las normas más estrictas de conducta, ya que, en 
última instancia, la administración pública permitirá propiciar un mundo justo y en paz.

Evento cívico del 213 aniversario del grito de Independencia 
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PRINCIPIOS RECTORES

Los valores consagrados en la administración deben ser los que guíen a los servidores 
públicos de todos los niveles de gobierno en todos sus actos: los derechos humanos 
fundamentales, la justicia social, la dignidad y el valor del ser humano, y el respeto de 
la igualdad de derechos de hombres y mujeres, así como de las naciones grandes y 
pequeñas.

Los servidores públicos deberán compartir la concepción que tienen las organizaciones 
de su cometido. Es la lealtad a esa misión lo que asegura la integridad y la perspectiva 
del servicio público y lo que garantiza que se pongan los intereses de la organización 
por encima de los propios y se utilicen los recursos de modo responsable.

El concepto de integridad consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y en las 
diversas leyes nacionales por las que nos regimos abarca todos los aspectos del 
comportamiento de los servidores públicos e incluye cualidades como la honradez, 
la veracidad, la imparcialidad y la incorruptibilidad. Esas cualidades son tan esenciales 
como la competencia y la eficiencia, también consagradas.

La tolerancia y la comprensión son valores humanos. Ambos son esenciales para los 
servidores públicos, que deben respetar por igual a todas las personas, sin excepción 
alguna. Ese respeto propicia un ambiente y un entorno laboral en que se tienen en 
cuenta las necesidades de todos. Para lograrlo en un marco multicultural hace falta 
una actitud positiva que vaya más allá de la aceptación pasiva.

Por lealtad se entiende a la sociedad rectora y no solamente a la organización en 
la que trabaja el servidor público, quien está obligado a comprender este concepto 
amplio de lealtad y dar ejemplo de ello con su conducta y al hacer un informe de las 
acciones realizadas reafirma este compromiso.
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Evidentemente, la necesidad de adoptar una actitud de cooperación y comprensión 
respecto de los servidores públicos de otras organizaciones de gobierno municipal 
o estatal reviste la máxima importancia cuando en el mismo país o región trabajan 
servidores públicos de diversas organizaciones. 

Para que se mantenga la imparcialidad de la administración pública, los servidores 
públicos deben ser independientes de toda autoridad ajena a su organización y su 
conducta debe reflejar esa independencia.

De conformidad con el juramento prestado al ocupar el cargo, no deben pedir ni aceptar 
instrucciones de ningún gobierno, persona ni entidad externa a la organización.

Jamás se hará suficiente hincapié en el hecho de que los servidores públicos no 
representan, en sentido alguno, a Gobiernos ni otras entidades, ni defienden sus 
políticas. Lo mismo cabe decir de las personas adscritas por gobiernos y de aquellas 
cuyos servicios se hayan facilitado a otras entidades. 

Al realizar este acto informativo de las actividades realizadas por el determinado 
servidor municipal público se está acrecentando la confianza en la institución por parte 
de la sociedad en general.

Aparte de que el servidor público podrá tener un panorama de cómo es la idea 
que guardan los usuarios del manejo administrativo del cargo en cuestión, para 
que la incertidumbre en el trabajo sea más llevadera independientemente de que 
posteriormente exista algún Comité de Ética que no sea totalmente imparcial.
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TRABAJO EN CABILDO

Durante este año presenté un total de 11 Puntos de Acuerdo ante el Honorable Cabildo, 
los cuales se detallan a continuación:

RPCyZM/PA/01/2023
Por el que se determina que, para la instalación de juegos mecánicos y 

electromecánicos en el territorio municipal, es obligatorio contar con una 
póliza vigente de Seguro de Responsabilidad Civil, por daños a terceros en sus 
bienes y/o personas, expedida por una compañía de seguros autorizada por la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

El objetivo de esta propuesta es asegurar la diversión y el entretenimiento de todas 
las familias oaxaqueñas, garantizando al mismo tiempo su seguridad y tranquilidad. Al 
hacer obligatorio que los operadores de juegos mecánicos cuenten con una póliza de 
seguro de responsabilidad civil, estamos dando un paso crucial hacia la protección de 
las personas y los bienes públicos y privados en los diferentes eventos y ferias.
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RPCyZM/PA/003/2023, RPCyZM/PA/004/2023 y RPCyZM/PA/005/2023
Por los que se aprueba suscribir los Acuerdos Específicos de Coordinación 

Metropolitana, en materia de medio ambiente, seguridad y movilidad.

En seguimiento al Convenio Marco de Coordinación Metropolitana, signado el año 
pasado por los 24 municipios integrantes de la Zona Metropolitana de Oaxaca, se 
presentaron ante el Cabildo las propuestas para suscribir los Acuerdos Específicos de 
Coordinación Metropolitana, en materia de medio ambiente, seguridad y movilidad. 
Dentro de estos acuerdos, se contemplan diversas acciones y estrategias para abordar 
de manera integral los retos que enfrentamos en la Zona Metropolitana.

RDHyA/RPCyZM/PA/001/2023
Por el que se instruye a la Tesorería Municipal a realizar la erogación del salario 
y prestaciones correspondientes a la C. Jaquelina Mariana Escamilla Villanueva 
para dar cumplimiento a la Decisión Incidental de fecha 20 de febrero de 2023, 

emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

Esta propuesta se presentó con la finalidad de garantizar el cumplimiento de una 
decisión legal emanada del Tribunal Electoral, asegurando así los derechos de la 
afectada. Como Regidor de Protección Civil, reafirmo mi compromiso con la legalidad, 
la justicia y el respeto al Estado de Derecho.

RPCyZM/PA/006/2023
Por el que se instruye a la Unidad De Transparencia Municipal a publicar en el 
portal web del municipio la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez 
para el Ejercicio Fiscal 2023, así como vigilar que toda la normatividad municipal 

vigente se encuentre publicada en el portal en formato de datos abiertos.

Esta propuesta tiene como objetivo fortalecer la transparencia y el acceso a la 
información en nuestro municipio. Es primordial garantizar que la ciudadanía tenga 
acceso fácil y oportuno a la información relevante sobre las finanzas públicas y la 
normativa que rige a nuestro municipio. Esto fortalece la confianza de la comunidad 
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en la administración municipal y promueve la participación ciudadana en los procesos 
de toma de decisiones. Seguiremos trabajando con determinación para asegurar 
la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la información como pilares 
fundamentales de nuestra administración.

RPCyZM/PA/007/2023
Por el que se instruye implementar una estrategia de comunicación para la 
prevención y control de incendios, en medios de comunicación convencionales, 

digitales y redes sociales

La prevención y el control de incendios son aspectos fundamentales en la protección 
de nuestras vidas, bienes y medio ambiente. Es esencial que todos los ciudadanos 
estemos informados y preparados para actuar de manera adecuada en caso de un 
incendio y, sobre todo, que adoptemos medidas preventivas para evitar que estos 
siniestros ocurran. Juntos, podemos crear conciencia, promover la prevención y 
fortalecer el control de incendios en nuestro municipio, para garantizar un entorno 
seguro y resiliente.

RPCyZM/PA/008/2023
Por el que se instruye a la Secretaría de Medio Ambiente y Cambio Climático en 
coordinación con la Secretaría de Servicios Municipales, a retirar y sustituir a la 
brevedad los 103 árboles muertos y los 8 árboles de muy alto riesgo identificados 
en el Plan para el Manejo Integral del Arbolado Urbano del Municipio de Oaxaca 

de Juárez 2022-2024

Esta iniciativa, busca garantizar la seguridad y bienestar de nuestra comunidad, así 
como la protección y conservación de nuestro entorno natural. En base al Plan para el 
Manejo Integral del Arbolado Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez 2022-2024, 
se han identificado 103 árboles muertos y 8 árboles de muy alto riesgo que requieren 
ser retirados y sustituidos de manera prioritaria. El retiro y sustitución de estos árboles 
garantizará la seguridad de los habitantes y visitantes de nuestro municipio, así como 
la preservación y mejora de nuestro medio ambiente. 
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RPCyZM/PA/009/2023
Por el que se instruye a la secretaría de gobierno a coordinar la implementación 
de una campaña de orientación a los usuarios finales sobre el manejo seguro y 

adecuado del gas L. P.

Es mi deber informarles sobre esta importante propuesta que fue presentada ante 
el Cabildo y que lamentablemente fue rechazada. La seguridad es una prioridad en 
nuestra comunidad y es fundamental que todos los ciudadanos estemos informados 
sobre las medidas de prevención y los procedimientos adecuados en el manejo del 
gas LP. El objetivo de esta propuesta era promover la conciencia y educación entre los 
usuarios finales, con el fin de prevenir accidentes y proteger la vida y el patrimonio de 
nuestra comunidad. Lamentablemente, el punto de acuerdo no fue aprobado por el 
Cabildo en esta ocasión. Si bien es una situación decepcionante, quiero enfatizar que 
no cesaré en los esfuerzos por promover la protección y el bienestar de todas y todos 
los habitantes de nuestro municipio.

RPCyZM/PA/010/2023
Por el que se instruye al Órgano Interno de Control Municipal para conocer, 
investigar y sustanciar las quejas relacionadas con la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, Movilidad y Protección Civil.

Esta propuesta es un paso importante hacia la mejora continua de nuestros servicios 
de seguridad. Además, como ayuntamiento debemos garantizar un proceso imparcial 
y justo para las partes involucradas. Mi objetivo primordial es garantizar el bienestar 
de nuestra comunidad, y parte de ello implica asegurar que las instancias responsables 
rindan cuentas y actúen con integridad en el cumplimiento de sus funciones.

RPCyZM/PA/011/2023
Por el que se suspende temporalmente la autorización de licencias de minisúper o 
tienda de conveniencia de cadena regional, nacional, internacional o franquicia, o 
cualquier otra que represente una competencia desleal para los locatarios de los 
mercados públicos; dentro de los mercados y en un área mínima de 500 metros a 

la redonda de los mismos.
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Se ha logrado un progreso significativo en la preservación de nuestros mercados 
públicos, a través de esta propuesta para suspender temporalmente la autorización 
de licencias para minisúper y tiendas de conveniencia en un radio de 500 metros 
alrededor de nuestros mercados, la cual fue aprobada a través del dictamen COPDU/
CDEMR/CMCVP/001/2023. Esta medida tiene como objetivo proteger el comercio 
local, preservar nuestro patrimonio cultural y fomentar un ambiente comercial justo 
para todas y todos.
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TRABAJO EN COMISIONES
MUNICIPALES 

Comisión de Protección Civil
La Comisión de Protección Civil, la cual tengo el honor de presidir, se involucró activamente 
en la organización y ejecución del 2º Concurso por la Protección Civil de Dibujo y Pintura. 
Como miembros de esta Comisión y parte del jurado calificador, tuvimos el privilegio de 
sumergirnos en un proceso de evaluación detallado y exhaustivo de las 105 obras recibidas, 
apreciando el talento y la creatividad de las y los participantes. 

Fue una experiencia enriquecedora guiada por el valioso aporte de dos renombrados 
artistas plásticos, la Lic. Selene Arais Escudero Pérez y el Mtro. Fortino Lázaro Pecoralta, 
quienes, con su experiencia y conocimiento, brindaron una perspectiva profesional al 
proceso de selección.
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Comisión de Obras Públicas
y Desarrollo Urbano 
Como integrante de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Urbano he trabajado 
arduamente en la revisión, seguimiento y análisis detallado de las propuestas presentadas 
para el Programa Anual de Obras. El objetivo principal ha sido garantizar que las obras 
respondan a las necesidades prioritarias de la comunidad y contribuyan al crecimiento 
sostenible de nuestro municipio.

Es importante destacar que el Programa Anual de Obras del Ejercicio Fiscal 2023 busca 
ser una herramienta de transformación y desarrollo equitativo para todos los rincones 
de nuestro municipio. Se han considerado proyectos de infraestructura vial, educativa, 
de salud, deportiva, así como mejoras en el suministro de servicios básicos, entre otros 
aspectos fundamentales para el progreso de nuestra comunidad.

Además, como parte de esta Comisión, he trabajado en la supervisión y evaluación rigurosa 
del desarrollo urbano de la ciudad, asegurando que cumpla con los estándares de calidad, 
viabilidad y pertinencia necesarios para un desarrollo sostenible que beneficie de manera 
tangible a la población oaxaqueña.
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Comisión de Gobierno y Espectáculos

Como miembro activo de la Comisión de Gobierno y Espectáculos, me complace compartir 
los avances y labores desempeñadas durante el presente año. Esta Comisión ha centrado 
gran parte de su labor en el análisis minucioso de las autorizaciones vinculadas con la 
celebración de espectáculos y el uso de espacios públicos dentro del Municipio de Oaxaca 
de Juárez.

Uno de los pilares fundamentales ha sido el estudio exhaustivo de las propuestas para un 
nuevo “Reglamento de Espectáculos, Diversiones y Expresiones Culturales en Espacios 
Públicos y Privados del Municipio de Oaxaca de Juárez”. Esta iniciativa tiene como objetivo 
primordial establecer lineamientos claros y actualizados que regulen adecuadamente las 
actividades de entretenimiento y expresión cultural en nuestro municipio.

El análisis de estas autorizaciones y la formulación de un nuevo reglamento responden 
a la necesidad de mantener un marco normativo actualizado y acorde a las demandas 
actuales de la sociedad. Esta labor ha involucrado el diálogo constante con distintos actores 
y entidades involucradas, buscando siempre la participación ciudadana y la búsqueda de 
consensos para garantizar una normativa que beneficie a todos los sectores de la población.
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TRABAJO EN CONSEJOS

Como Regidor de Protección Civil y de Zona Metropolitana, es mi compromiso trabajar 
en colaboración con diversos sectores para promover proyectos y políticas que tengan 
un impacto directo en la calidad de vida de nuestros ciudadanos. Mi participación en el 
Consejo de Desarrollo Social Municipal me ha brindado la oportunidad de contribuir y 
ser parte del proceso de toma de decisiones.

En este sentido, uno de los eventos más significativos del año ha sido la Priorización de 
Obras del Consejo de Desarrollo Social Municipal de Oaxaca de Juárez. Durante esta sesión, 
hemos llevado a cabo un proceso minucioso para identificar y priorizar aquellas obras 
y proyectos que tienen el mayor impacto en nuestras agencias y colonias. Este proceso 
garantiza que los recursos disponibles sean dirigidos hacia obras que generen un cambio 
significativo y mejoren la calidad de vida de los ciudadanos.

Seguiré trabajando con pasión y determinación para contribuir al desarrollo social de 
Oaxaca de Juárez y garantizar que nuestras acciones estén alineadas con las necesidades 
reales de nuestra comunidad.

Consejo de Desarrollo Social Municipal 
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Como Regidor de Protección Civil y de Zona Metropolitana, considero esencial trabajar 
en conjunto para fortalecer nuestra capacidad de respuesta ante situaciones de riesgo y 
emergencia. Mi involucramiento en el Consejo Municipal de Protección Civil me permite 
contribuir al diseño y ejecución de estrategias que promuevan la seguridad y prevención 
en Oaxaca de Juárez.

En este año, hemos logrado avances significativos en la integración del “Atlas de Riesgo 
para el Municipio de Oaxaca de Juárez”. Este atlas es una herramienta fundamental que 
nos permite identificar las zonas de posible vulnerabilidad y los riesgos a los que estamos 
expuestos. Esta valiosa información nos guiará en la toma de decisiones informadas para 
minimizar el impacto de eventos adversos.

Además, me complace informarles sobre la conformación exitosa de las Comisiones del 
Consejo Municipal de Protección Civil. Junto con el C. Rodolfo Darío Brena Güereca, 
Director de Protección Civil Municipal, integro la Comisión del Programa Municipal de 
Protección Civil. Esta comisión es vital para establecer directrices claras que fortalezcan 
nuestras capacidades de respuesta ante desastres y emergencias.

Estamos comprometidos en garantizar que nuestras acciones estén en línea con las 
necesidades y prioridades de la comunidad. Mi trabajo en este Consejo es un reflejo de 
mi dedicación a servir y proteger a los ciudadanos de Oaxaca de Juárez.

Consejo Municipal de Protección Civil 
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Como Regidor de Protección Civil y de Zona Metropolitana, tengo el privilegio de formar 
parte del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. A través 
de este Comité, he tenido la oportunidad de contribuir al desarrollo de proyectos que 
impactan directamente en la infraestructura y bienestar de nuestra comunidad. 

Durante el ejercicio fiscal 2023, el Comité ha mantenido sesiones ordinarias y extraordinarias 
con el propósito de avanzar en diversos aspectos cruciales para el progreso de nuestro 
municipio. 

En las trece agencias he observado y verificado, que la necesidad de los pobladores de 
dichos lugares sean las requeridas por la autoridad auxiliar y además que se realicen en 
tiempo y forma.

También solicité la presencia del titular del Instituto Planeación Municipal para que de 
manera coordinada con este comité conjuntáramos criterios en relación a las prioridades 
de cada una de las trece agencias municipales y que fueran en verdad lo que la población 
necesita.  

Hemos revisado y aprobado solicitudes para la contratación de obras públicas en sus 
diversas modalidades. Esta labor implica analizar cuidadosamente los proyectos propuestos, 
considerando su viabilidad técnica, financiera y legal. Nuestro enfoque es asegurar que 
las obras planificadas cumplan con los más altos estándares de calidad y contribuyan 
al bienestar de nuestra comunidad. Igualmente, hemos dado seguimiento a las obras 
contratadas en el ejercicio fiscal 2023, con el propósito de tener una visión clara del 
progreso de las obras en curso y de cómo están siendo ejecutadas de acuerdo con los 
plazos y presupuestos establecidos.

Mi compromiso en este Comité es garantizar que las decisiones tomadas sean en beneficio 
de todos los ciudadanos de Oaxaca de Juárez. Trabajar en la planificación y supervisión de 
obras públicas es una responsabilidad que tomo con seriedad, ya que estas obras no solo 
impactan en la infraestructura, sino también en la calidad de vida de nuestra comunidad.

Comité de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas 

TRABAJO EN COMITÉS

11
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En mi rol como Regidor de Protección Civil y de Zona Metropolitana, he tenido el honor de 
formar parte activa del Comité de Giros, un importante órgano encargado de la regulación 
y clasificación de los giros comerciales, industriales y de servicios en nuestro municipio.

Durante el presente año, este comité ha desplegado un esfuerzo significativo para asegurar 
la actualización y precisión del “Catálogo de Giros Comerciales, Industriales y de Servicios 
del Municipio de Oaxaca de Juárez”. Este catálogo es esencial para establecer las bases 
normativas que rigen la operación de diversos establecimientos en nuestra ciudad.

Una de las principales acciones que hemos emprendido en este período ha sido la 
modificación y ajuste del catálogo de giros. Este proceso ha involucrado un análisis detenido 
de las necesidades y características de los negocios locales, así como la consideración de 
las regulaciones vigentes y las demandas de la comunidad.

Desde mi aportación, se ha vigilado que los cambios en cuestión del grado de riesgo 
que tienen los comercios establecidos y que manejen la preparación de alimentos 
independientemente de su dimensión, los establecimientos de cualquier modalidad de 
atención médica, los prestadores de servicios que impliquen el manejo de navajas o 
tijeras, o trabajen con agujas, los que ofrecen bebidas alcohólicas o alquilan sus espacios 
para hospedaje, en fin, donde los ciudadanos o sus pertenencias puedan tener un daño 
se solicitó que se llevaran a mediano o alto riesgo según el caso.

Compartí al comité la importancia de estar atentos a las disposiciones nacionales, estatales y 
municipales en cuestión de la prevención de riesgos, en el manejo de materiales peligrosos 
y en la observancia de las medidas para cada nivel de giro comercial.

Comité de Giros
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Con el firme compromiso de garantizar el acceso a la información pública, hemos trabajado 
diligentemente en la atención oportuna y eficiente a las solicitudes de transparencia 
presentadas por la ciudadanía. Cada solicitud recibida ha sido tratada con la seriedad y 
el respeto que merece, asegurando que la información requerida sea proporcionada de 
manera completa y transparente.

Esta labor no solo refleja nuestro compromiso con la rendición de cuentas y la apertura, 
sino también nuestra voluntad de construir un municipio en el que las y los ciudadanos 
estén plenamente informados y empoderados para tomar decisiones informadas.

Seguiremos trabajando incansablemente para mantener esta alta calidad en la atención 
a las solicitudes de transparencia, reafirmando nuestro compromiso con la transparencia 
y la participación ciudadana.

TRANSPARENCIA
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Protección Civil 

CONTRIBUCIONES Y GESTIONES
PARA LA COMUNIDAD 

Entrega de equipo a la Brigada Interna de Protección Civil del Palacio Municipal

En agradecimiento por su dedicación y la valiosa labor que realizan las y los miembros 
de la Brigada Interna de Protección Civil del Palacio Municipal de Oaxaca de Juárez, les 
hice entrega de un megáfono y cascos de protección, que fortalecerán su capacidad para 
brindar asistencia y seguridad a nuestra comunidad. 

Reitero mi compromiso en fortalecer nuestro equipo y equiparlo con las herramientas 
necesarias para cumplir con su noble misión.

Entrega de cascos a la Dirección de Protección Civil Municipal

Como parte de mi compromiso con la Protección Civil y en respuesta a las necesidades 
urgentes de las compañeras y compañeros de la Dirección de Protección Civil Municipal, 
hice la entrega de cascos con especificaciones de alta calidad para garantizar la seguridad 
y un desempeño óptimo en las tareas que llevan a cabo en todo el territorio municipal. 
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Estos cascos, son una adición crucial para fortalecer nuestra capacidad de respuesta en 
situaciones de emergencia. Seguiré trabajando para equipar adecuadamente al personal 
de protección civil y mejorar nuestra capacidad para servir a nuestra comunidad.

Entrega de uniformes a la Dirección de Protección Civil Municipal

Es un honor haber apoyado a nuestros amigos de la dirección de Protección Civil Municipal, 
liderados por el Ing. Rodolfo Darío Brena Güereca, en su encomiable labor diaria para el 
bienestar de la comunidad oaxaqueña. Contribuimos proporcionándoles uniformes que 
les permitirán llevar a cabo sus diversas funciones. En la Regiduría de Protección Civil y 
de Zona Metropolitana del municipio de Oaxaca de Juárez, estamos comprometidos a 
sumar esfuerzos diariamente, respaldando a los hombres y mujeres que entregan todo 
en el cumplimiento de su noble labor. 
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Deportes

Equipo de Basquetbol de la Esc. Primaria “Manuel Sabino Crespo” 25 de marzo

Equipo de Fútbol de la Agencia de Donají 2 de abril    

Como parte de mi compromiso con el fomento del deporte en nuestro municipio, durante 
este año, logramos dotar a 11 equipos de fútbol, 3 de basquetbol y 2 de voleibol con 
uniformes de alta calidad y artículos deportivos adecuados para sus entrenamientos y 
competiciones, beneficiando a más de 120 deportistas oaxaqueños.
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Equipo de Fútbol “Mezcal Barranco F.C.” 21 de febrero

Equipo de Futbol “San Antonio de la Cal” 14 de abril
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Equipo de Fútbol del Ejido de Mexicapam 
10 de mayo                               

Equipo de Fútbol “La Máquina”
14 de mayo

Equipo de Fútbol “Halcones Galácticos”
28 de mayo
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Sindicato Independiente “12 de Septiembre” 5 de septiembre

Equipo Fútbol “San Pancho”
28 de mayo
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Reconozco la importancia del deporte como una herramienta para el desarrollo integral 
de las personas, a través de la cual se promueven valores como el trabajo en equipo, 
la disciplina y el espíritu competitivo, fundamentales para el crecimiento personal y la 
formación de ciudadanas y ciudadanos comprometidos.

Equipo de Fútbol “BL10” 28 de mayo Equipo de Fútbol “Club Atlético” 2 de junio   

Equipo de Voleibol “Los Novatos” 5 de junio

Equipo de Basquetbol “Tiburones” 5 de septiembre Equipo de Fútbol “Búhos Lex” 9 de febrero  
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Día del niño
Como parte de las festividades del 30 de abril, realizamos la entrega de juguetes, llevando 
alegría y sonrisas a más de 1,000 niños y niñas de nuestro municipio. 

Escuela primaria “Víctor Bravo Ahuja”
17 de enero      

Jardín de niños “Maria Curie”
10 de febrero

Agencia de “Pueblo Nuevo parte alta”
20 de febrero
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Conscientes de que la niñez es el futuro de nuestra sociedad, nos esforzamos por brindarles 
momentos de alegría y hacerles sentir especiales en ocasiones tan significativas como el 
Día del Niño y de la Niña.

Convive “Col. Siete Regiones”
26 de abril                            

“Col. Siete Regiones parte baja”
27 de abril

Esc.Primaria “Presidente Alemán”
28 de abril
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Me llena de felicidad haber presenciado la emoción y la alegría en los rostros de los 
pequeños beneficiados. Cada sonrisa reflejaba la importancia de estas acciones en su vida, 
reafirmando mi compromiso de trabajar por su bienestar y desarrollo integral. Seguiré 
impulsando acciones y proyectos que promuevan el desarrollo integral de los niños y 
niñas, así como su protección y bienestar en todas las etapas de sus vidas.

Centro de Atención Múltiple
28 de abril

San Martín Mexicapan
30 de abril

Lomas de San Jacinto
28 de abril
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Día de las madres
En el marco de los festejos del día de las Madres, con gran alegría, realizamos la entrega 
de más de 500 regalos, brindando reconocimiento y gratitud a las madres de nuestra 
comunidad.

Festival del Día de las Madres organizado por el DIF Municipal
(12 de mayo del 2023)

El Día de las Madres es una ocasión especial para honrar y celebrar a aquellas mujeres 
que nos dieron la vida, nos brindan amor incondicional y nos guían en nuestro camino. 
Reconocemos su dedicación, sacrificio y valentía, y consideramos importante expresarles 
nuestro agradecimiento y aprecio en esta fecha tan significativa.

Sindicato Independiente “12 de Septiembre”
10 de mayo 
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Como Regidor de Protección Civil y de Zona Metropolitana, mi compromiso es impulsar 
acciones y proyectos en favor de todas las mujeres, reconociendo su invaluable labor y 
ofreciendo condiciones óptimas para su desarrollo.

Colonia “El Periodista”
10 de mayo
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Día del padre
Con motivo del Día del Padre, realizamos la entrega de regalos a los sindicatos 12 de 
Septiembre y 2 de Febrero, ambos adheridos al municipio de Oaxaca de Juárez. Estos 
gestos de reconocimiento son nuestra manera de expresar gratitud por el arduo trabajo 
y dedicación de los padres que forman parte de estas importantes organizaciones. 
Agradecemos sinceramente su labor y compromiso, que son fundamentales para el progreso 
y bienestar de nuestra comunidad. 

Sindicato Independiente "12 de Septiembre" 19 de junio

Sindicato “Renacimiento 2 de Febrero” 19 de junio
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Día del Barrendero
En el marco del Día del Barrendero, realicé la entrega de 8 bicicletas rodada 26’’ al Comité 
de Festejos de Barridos del Municipio de Oaxaca de Juárez, afiliados al Sindicato 3 de Marzo. 
Estoy seguro de que estas bicicletas servirán como un medio de transporte eficiente para 
nuestros valiosos trabajadores, facilitando su labor y contribuyendo a mantener nuestra 
ciudad limpia. Agradezco a todos los miembros del cuerpo de barrenderos por su arduo 
trabajo y dedicación, y espero que estas bicicletas sean de gran ayuda en su día a día. 

37



Realicé una significativa donación a la Escuela Secundaria Técnica 64 para fortalecer la 
seguridad vial en su entorno, contribuyendo de esta forma a mejorar las condiciones de 
seguridad en los centros educativos de nuestra ciudad. Continuaré trabajando por un 
entorno más seguro y favorable para el desarrollo integral de las y los jóvenes. 

Escuelas
Escuela Secundaria Técnica N° 64

Es un honor compartir mi visita al CENDI Nº 1 Guadalupe Hinojosa. Durante mi tiempo 
como Secretario General del STPEIDCEO, me aseguré de proporcionar las herramientas 
necesarias para que tanto docentes como alumnos pudieran desarrollarse plenamente en 
cada una de las áreas del CENDI Nº 1. Esta vez, respondiendo a la solicitud de los padres de 
familia, donamos una pantalla de 50 pulgadas para ser utilizada como material de apoyo en 
la ludoteca. Nos comprometemos a seguir apoyando y contribuyendo al desarrollo de los 
niños y niñas de Oaxaca de Juárez, desde cualquier trinchera en la que nos encontremos. 

CENDI N°1 “Guadalupe Hinojosa” 
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Colaborando en las agencias y colonias
Colonia Jardín Parte Alta 

Con la instalación de luminarias en la Colonia Jardín Parte Alta, más de 30 familias se han 
visto beneficiadas con una mayor iluminación y seguridad en su entorno.

Mi compromiso es mejorar la calidad de vida de todos los habitantes de nuestra ciudad, y la 
instalación de estas luminarias es un paso importante para lograrlo. Creo en la importancia 
de contar con espacios bien iluminados que brinden mayor tranquilidad a las familias y 
promuevan un ambiente más seguro.

Colonia 7 Regiones

Realizamos trabajos de mantenimiento a la galera de la colonia 7 Regiones para mejorar 
la infraestructura y garantizar que se encuentra en óptimas condiciones para el disfrute 
de todos los habitantes.

Con este proyecto se ha beneficiado a toda la comunidad de la colonia 7 Regiones, 
brindando un espacio seguro y adecuado para la realización de actividades culturales, 
recreativas y comunitarias.
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El tequio es una muestra de la unidad y compromiso de nuestra comunidad para mantener 
y mejorar nuestros espacios públicos. 

En las canchas deportivas de la Agencia de Donají, llevamos a cabo un tequio comunitario. 
Gracias al esfuerzo conjunto de voluntarios y vecinos, estas canchas han sido revitalizadas 
y ahora están listas para ser disfrutadas por todas y todos.

Agencia Municipal de Donají 
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Con gran satisfacción, quiero compartir la experiencia en el tequio realizado en Lomas 
de San Jacinto Sector Uno. Fue un honor ser invitado por las y los vecinos de la colonia, 
quienes nos mostraron la importancia de la colaboración ciudadana. Al inicio del tequio, 
donamos al Comvive herramientas de trabajo y limpieza para apoyar sus esfuerzos. También 
escuchamos sus solicitudes para mejorar espacios públicos en la colonia. 

Lomas de San Jacinto Sector Uno

Tuve el placer de encontrarme con mis amigos de la Colonia Manuel Ávila Camacho. A 
solicitud del Comité de Vida Vecinal, pudimos contribuir con la donación de herramientas 
para el mantenimiento de los espacios públicos en su colonia. Agradezco la coordinación 
de las y los vecinos y la invitación al tequio. 

Col. Manuel Ávila Camacho 
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Es un placer haber acompañado a las mujeres de la Colonia El Manantial en la Agencia 
Pueblo Nuevo durante la clausura del curso de elaboración de pizza. Felicito su iniciativa 
y dedicación para adquirir nuevos conocimientos, sabiendo que estos les serán de gran 
utilidad, tanto a nivel personal como para emprender un negocio. Agradezco a la señora 
Flora Sánchez por la invitación y por permitirme ser parte de este proceso. Es un honor 
contribuir en la realización de estos cursos que brindan oportunidades para el crecimiento 
y el desarrollo personal.

Colonia el Manantial, Pueblo Nuevo 

Es un honor haber participado en el tequio junto a mis amigos de la Agencia de San Felipe 
del Agua, Barrio La Chigulera. La colaboración y el esfuerzo conjunto son fundamentales 
para construir un futuro próspero para las nuevas generaciones. Felicito y reconozco 
el compromiso de los vecinos por trabajar unidos en beneficio de nuestra comunidad. 
Agradezco sinceramente la invitación y reafirmo mi compromiso de sumar esfuerzos para 
contribuir en aquello en lo que pueda ser de ayuda para el progreso de nuestra región.

Barrio La Chigulera, San Felipe del Agua
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Instalación de Comités de Protección Civil

EVENTOS Y ACTIVIDADES 

Comités en las agencias municipales y de policía

Agencia Municipal de San Martín Mexicapam
12 de Abril del 2023

Durante este año, hemos llevado a cabo un hito histórico al integrar los Comités de 
Protección Civil en las trece agencias municipales y de policía de nuestro municipio, un 
logro sin precedentes. 

Agencia Municipal de Trinidad de Viguera15 de abril del 2023
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Esta iniciativa surge ante una problemática latente: la necesidad imperiosa de contar con 
mecanismos preparados para atender emergencias causadas por fenómenos naturales o 
eventos generados por la actividad humana, que en el pasado han presentado desafíos 
significativos en nuestra comunidad.

Agencia Municipal de San Felipe del Agua 20 de abril del 2023

La protección civil es una responsabilidad compartida que exige la participación activa y 
coordinada de todos los sectores de nuestra comunidad. Es por eso que, con base en los 
fundamentos legales establecidos en la Ley General de Protección Civil, se ha promovido 
la creación de estos comités. 

Agencia Municipal de San Juan Chapultepec 17 de mayo del 2023
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Cabe destacar que es la primera vez que se instalan estos comités en nuestro municipio, 
marcando un antes y un después en nuestra preparación y respuesta ante situaciones de 
emergencia.

Agencia de Policía de Montoya 17 de mayo del 2023

Es imperativo que cada agencia municipal cuente con estos comités, como se establece en 
la normativa local y federal, ya que son esenciales para evaluar y responder a los riesgos 
específicos de cada zona. Esto es un mandato legal reflejado en los artículos 42 y 43 de la 
Ley de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos de Desastres para Estado de Oaxaca, 
así como los artículos 43 fracción XLI y 80 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca.

Agencia de Policia del Ejido Guadalupe Victoria 1 de junio de 2023

45



La integración de los Comités de Protección Civil ha sido un proceso minucioso y participativo. 
Hemos trabajado codo a codo con los representantes de cada agencia, quienes han 
demostrado un compromiso admirable con la seguridad y el bienestar de sus comunidades.

Agencia de Policía de Dolores 15 de marzo del 2023

Estos comités fortalecen la capacidad de respuesta ante emergencias y desastres naturales 
en cada agencia municipal. Permiten identificar y evaluar riesgos, desarrollar planes de 
acción y protocolos de actuación adecuados a las necesidades particulares de cada zona.

Agencia de Policía de Candiani 24 de marzo del 2023
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Además, la Dirección de Protección Civil Municipal ha brindado capacitación y formación a 
los integrantes de los comités para dotarlos de los conocimientos y habilidades necesarias en 
caso de contingencia. La prevención, la preparación y la respuesta oportuna son elementos 
fundamentales para proteger a nuestra comunidad y minimizar riesgos.

Agencia de Policía de Donají 28 de marzo del 2023

La integración de los Comités de Protección Civil en las trece agencias municipales es un 
paso trascendental en nuestro compromiso por construir una ciudad más segura y resiliente. 
La participación activa de cada agencia es esencial para fortalecer nuestra capacidad de 
respuesta ante cualquier eventualidad.

Agencia Municipal de Santa Rosa 29 de marzo del 2023
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Agradezco sinceramente a los representantes de las agencias municipales por su colaboración 
y dedicación en este proceso. Su compromiso refleja el espíritu solidario y la voluntad de 
trabajar en conjunto por el bienestar de todos los habitantes de Oaxaca de Juárez.

Comités externos
Consejo Ciudadano de Protección Civil del Fraccionamiento "Los Álamos Infonavit"

A raíz de la inquietud expresada por los integrantes del COMVIVE del Fraccionamiento 
"Los Álamos Infonavit", perteneciente a la Agencia de Policía de Montoya, se integró el 
primer Consejo Ciudadano de Protección Civil del municipio de Oaxaca de Juárez. 

Esta iniciativa surge en respuesta a la solicitud del COMVIVE, al enterarse de la instalación 
de estos comités en las agencias, demostrando un claro interés e iniciativa por la seguridad 
y bienestar de la comunidad.

Agencia Municipal de Pueblo Nuevo
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Fraccionamiento "Los Álamos Infonavit" 25 de mayo

El principal propósito de este Consejo, es intervenir activamente en la prevención y atención 
de los riesgos naturales y antropogénicos que afecten a la comunidad del Fraccionamiento.
Esta iniciativa es un reflejo de la colaboración y compromiso de la ciudadanía para 
promover una cultura de prevención. El Consejo representa una valiosa oportunidad 
para la participación ciudadana en la toma de decisiones y acciones relacionadas con la 
protección civil.
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Recorridos y visitas
Mercado "Margarita Maza de Juárez"
En respuesta a las solicitudes de los comerciantes del Mercado de Abasto, realicé un 
recorrido junto al Lic. Mauro Cruz Sánchez, titular de la Coordinación Estatal de Protección 
Civil, y el personal de la Dirección de Protección Civil Municipal. Durante este recorrido, 
pudimos identificar diversas problemáticas y riesgos que enfrentan los comerciantes y 
visitantes del mercado.

El objetivo de esta actividad es establecer una coordinación efectiva con los diferentes 
sectores involucrados, para garantizar la tranquilidad y seguridad de los comerciantes 
y personas que asisten a este relevante lugar de comercio. Es fundamental aminorar los 
riesgos latentes mediante un trabajo conjunto y en colaboración con todas las partes 
interesadas.
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Colonia Jardín Parte Alta 
Por invitación de las y los vecinos, recorrí las calles de la Colonia Jardín Parte Alta para 
conocer de primera mano sus necesidades y los riesgos que enfrentan diariamente debido 
al deterioro de la infraestructura urbana.  Me comprometí a gestionar diferentes apoyos 
en beneficio de todas y todos los habitantes de la colonia. 

Fraccionamiento Los Álamos 
El equipo de la Regiduría de Protección Civil y de Zona Metropolitana, junto con la Regiduría 
de Medio Ambiente y Cambio Climático, la Secretaría del Medio Ambiente y Cambio 
Climático y la Dirección de Protección Civil Municipal, llevamos a cabo un recorrido en 
respuesta a la solicitud del Comvive del Fraccionamiento Álamos. Durante esta inspección, 
verificamos el estado del arbolado. Trabajamos en colaboración con las áreas operativas, 
porque estamos comprometidos con la seguridad y bienestar de nuestra comunidad. 
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Eventos
Instalación del Consejo Estatal
de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos
En diciembre del año pasado, tuve el privilegio de representar al Presidente Municipal, 
C.P. Francisco Martínez Neri, en la instalación del Consejo Estatal de Protección Civil y 
Gestión Integral de Riesgos. Este importante evento marcó un hito significativo en nuestra 
labor conjunta para fortalecer la coordinación interinstitucional en temas de protección 
civil y manejo integral de riesgos. Participar en la instalación de este Consejo representó 
un compromiso renovado por el bienestar de nuestra comunidad, además de consolidar 
estrategias conjuntas para enfrentar desafíos y prevenir situaciones de riesgo en nuestro 
estado y nuestro municipio.
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Simulacros Nacionales
Este año participamos de manera activa en los dos Simulacros Nacionales, que se realizan en 
los meses de abril y septiembre. De manera coordinada con la Brigada Interna de Protección 
Civil del Palacio Municipal de Oaxaca de Juárez, logramos evaluar claramente la capacidad 
de respuesta de la población del palacio municipal ante situaciones de emergencia.

Nuestro objetivo principal fue garantizar la efectividad de los procedimientos de evacuación, 
la correcta utilización de los equipos de protección, así como la coordinación eficaz entre 
los distintos sectores involucrados.

Estos ejercicios están diseñados para fomentar la cultura de la prevención, permitiéndonos 
estar preparados ante situaciones de emergencia. Además, estas experiencias refuerzan la 
importancia de la preparación y la colaboración, y reafirman nuestro compromiso continuo 
con la protección civil en nuestra ciudad.
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2° Concurso por la Protección Civil
de Dibujo y Pintura 
Concluimos con éxito el 2° Concurso por la Protección Civil de Dibujo y Pintura "Vulnerabilidad", 
donde 105 talentosos niños y niñas de 12 instituciones educativas participaron con 
entusiasmo y creatividad. Esta iniciativa se enmarca en nuestras celebraciones por el 
Día Nacional de la Protección Civil y representa un paso significativo hacia la conciencia 
ciudadana sobre la importancia de la protección civil en nuestra comunidad. 

Tras una cuidadosa evaluación de las 105 obras participantes, llevamos a cabo la selección 
de los tres primeros lugares de las dos categorías establecidas, una tarea desafiante debido 
al increíble esfuerzo que todos los pequeños pusieron en sus creaciones, expresando sus 
visiones sobre la Protección Civil.

Mi reconocimiento a todos los participantes y de manera especial a los seis ganadores, 
quienes fueron premiados el miércoles 20 de septiembre en el Palacio Municipal del 
H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez. Además, agradezco a los miembros del jurado 
calificador, a la Síndica Primera Municipal, Lic. Nancy Belén Mota Figueroa, y al Síndico 
Segundo Municipal, Lic. Jorge Castro Campos, así como a los artistas plásticos que nos 
acompañaron, la Lic. Selene Arais Escudero Pérez y el Mtro. Fortino Lázaro Peralta, por su 
invaluable colaboración.
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Día de la Protección Civil 
En el marco del Día Nacional de la Protección Civil, tuve el honor de compartir un momento 
especial con mis amigos y compañeros de la Dirección de Protección Civil, bajo la dirección 
del Ing. Rodolfo Darío Brena Güereca. Quiero expresar mi sincero reconocimiento por el 
incansable esfuerzo y dedicación de cada uno de los valientes elementos que conforman esta 
heroica institución. Es esencial seguir trabajando en equipo, fortaleciéndonos continuamente 
para proporcionar el mejor servicio a nuestra comunidad.

Mi gratitud también se extiende a la Regidora Lic. Mirna López Torres y a la Alcaldesa 
Municipal, la Lic. Ana Mireya Santos López, por su presencia y apoyo durante esta convivencia. 
Juntos, reafirmamos nuestro compromiso con la protección civil y el bienestar de nuestra 
ciudadanía.
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Graduación de la Generación 2020-2023
de la Secundaria del Instituto Pedagógico Oaxaca
Con gran honor y alegría, he tenido el privilegio de ser el Padrino de la Generación 2020-2023 
de la secundaria del Instituto Pedagógico Oaxaca. Acompañar a estos estudiantes en su 
viaje educativo ha sido inspirador. Les felicito por sus logros y perseverancia, y les deseo un 
futuro lleno de éxitos. Seguiremos trabajando incansablemente para apoyar la educación 
y el desarrollo de la juventud oaxaqueña.

Graduación de la Generación “Francisco Villa”
2017-2023 de la Escuela Primaria Melchor Ocampo.
Es un privilegio haber sido el Padrino de la Generación “Francisco Villa” 2017-2023 de la 
Escuela Primaria Melchor Ocampo. Ver a estos jóvenes graduarse es un testimonio de su 
dedicación y determinación. Les felicito por este logro significativo y les animo a seguir 
persiguiendo sus sueños con pasión y perseverancia. Que este logro sea solo el comienzo 
de un futuro brillante.
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Graduación de la Generación 2020-2023
del CENDI 01 “Guadalupe Hinojosa”.
Con gran emoción y orgullo, he tenido el honor de acompañar a las niñas y los niños de la 
Generación 2020-2023 en su Graduación del CENDI 01 “Guadalupe Hinojosa”. Fue inspirador 
ver a estos pequeños graduarse y comenzar su viaje educativo. Compartí mis felicitaciones 
a cada niño y niña por este logro, y a sus familias por apoyarlos en este importante paso. 

Graduación de la generación 2021-2023
de Instituto Educativo Preescolar CAIC 9 del Sistema DIF
Agradezco la invitación a la Graduación de la Generación 2021-2023 del Instituto Educativo 
Preescolar CAIC 9 del Sistema DIF. Estos pequeños graduados son un testimonio de 
dedicación y esfuerzo, y representan el futuro brillante que nos espera. Felicito a cada 
niño y niña por este logro y agradezco a sus familias y maestros por su apoyo. 
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Inauguración del Torneo de Fútbol 7
de la Secretaría de Gobierno
Con gran entusiasmo, tuve el placer de participar en la inauguración del 10º Torneo Interno 
de Fútbol 7 de la Secretaría de Gobierno, gracias a la amable invitación de mi amigo y 
Delegado de la Secretaría de Gobierno, Felipe de Jesús Díaz Aragón. Este emocionante 
torneo reúne a 23 equipos de diversas dependencias gubernamentales, siendo 16 en 
la categoría varonil y 7 en la femenil. Desde mi posición, reitero nuestro firme apoyo al 
deporte y deseo mucho éxito a todos los participantes.

Día del barrendero
Quiero expresar mi profundo agradecimiento al Comité de Festejos de Barridos del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, afiliados al Sindicato 3 de Marzo, por invitarme a participar en los 
festejos del Día del Barrendero. Fue un honor estar presente y saludar a los valiosos 
compañeros y compañeras que desempeñan un papel fundamental en mantener nuestra 
ciudad limpia y hermosa. A pesar de los desafíos diarios que enfrentamos con los residuos 
sólidos, me uní con alegría a los festejos de mis amigos y colegas del área de barrido. 
Mi más sincero reconocimiento a todos los que trabajan incansablemente por Oaxaca, 

59



contribuyendo para que nuestra ciudad luzca limpia todos los días. Fue un placer compartir 
una calenda tradicional y disfrutar de una comida en su compañía. Gracias por permitirme 
ser parte de este día tan especial.

Día del taxista
Me complace haber acompañado a los taxistas del Sitio Revolución en la celebración del 
Día del Taxista Oaxaqueño. Es un honor reconocerles y agradecerles por proporcionar un 
servicio seguro y responsable a nuestra comunidad.
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Festejos patrios
Con gran entusiasmo y espíritu patriótico, participé activamente en los festejos patrios 
que conmemoran el 213 aniversario del grito de independencia. Por la mañana, estuve 
presente en el izamiento de nuestra bandera nacional en la Alameda de León. Además, 
tuve el honor de ser parte de la escolta municipal en la emotiva marcha patriótica que se 
realiza la noche del 15 de septiembre. Como ciudadanos comprometidos, nos unimos a 
estas festividades para celebrar nuestra libertad.
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PLANEACIÓN 2024 
En este informe, he tenido la oportunidad de compartir con ustedes los logros, proyectos 
y compromisos asumidos durante el segundo año de gestión. Cada paso que hemos dado 
ha sido guiado por el anhelo de construir un Oaxaca de Juárez más seguro, equitativo y 
próspero para todos.

Nuestros esfuerzos en la Regiduría de Protección Civil y de Zona Metropolitana han sido 
impulsados por la visión de un municipio que se prepara y responde eficazmente ante los 
desafíos presentes y futuros. Hemos trabajado incansablemente en la promoción de la 
prevención, en la consolidación de alianzas y en la implementación de soluciones concretas 
para el bienestar de nuestra comunidad.

Al mirar hacia el horizonte del próximo año de esta administración, nos enfrentamos 
con entusiasmo a nuevas oportunidades y desafíos. Nuestra planificación se centrará en 
continuar fortaleciendo los proyectos que han demostrado ser efectivos, así como en 
identificar áreas donde podemos innovar y expandir nuestras iniciativas.

Desde el Cabildo, los Consejos, los Comités, las Comisiones y en cada espacio en el 
que tengo el privilegio de participar se convertirá en un motor de cambios positivos. 
Seguiremos avanzando en la implementación de estrategias que fomenten la protección 
civil, el desarrollo sostenible y la participación activa de la comunidad.

La voz y las necesidades de cada ciudadano son el motor que impulsa nuestra labor.
Mi compromiso es continuar escuchando, aprendiendo y trabajando en equipo para 
concretar un municipio que esté a la altura de las aspiraciones de todos.

Agradezco profundamente el apoyo y confianza depositados en mí durante este año.
Cada logro es fruto de un esfuerzo conjunto y de la colaboración de personas que comparten 
el deseo de un futuro mejor. 

Hoy más que nunca, reafirmo mi determinación de servir a Oaxaca de Juárez con dedicación 
y pasión. El futuro nos espera con oportunidades llenas de potencial y juntos continuaremos 
escribiendo una historia de crecimiento y prosperidad.

62










